EDITORIAL
Mayo, 2005
Con la firma del Presidente de la República se promulga, al terminar mayo, la Ley 20.027 sobre el financiamiento de estudios en la Educación Superior con aval del Estado, cuya iniciativa viene a dar un apoyo a un amplio sector de estudiantes de niveles socioeconómicos bajo y medio, particularmente de los Centros de Formación Técnica, Institutos Profesionales y Universidades privadas.  Esta ley motivó la serie de movilizaciones estudiantiles, seguidas de huelgas y tomas, que se han extendido en algunos casos hasta por cuatro semanas, en diversos centros universitarios del país, incluida nuestra Facultad, en el interés de impedir que se promulgase, a pesar de haber contado con una mayoría contundente de miembros de la oposición y del gobierno en las dos cámaras del Congreso Nacional.
Esta ley ha preocupado a los estudiantes universitarios del Consejo de Rectores principalmente por dos aspectos, el primero que viene a establecer un precedente más de la privatización de la Educación Pública, y un segundo aspecto sobre la posibilidad de debilitar el actual Fondo Solidario de Crédito Fiscal que el Gobierno debe suplir año a año con recursos frescos, debido a los problemas inherentes de diseño que tiene.  Es de amplio conocimiento que este fondo no logra estabilizarse producto de que la mayoría de los favorecidos con el crédito fiscal no lo devuelven, además de tener un interés del 2%, lo que no permite revalorizar el préstamo, y en el caso de quienes pagan, al término del año quince reciben una condonación de la deuda que, por lo general, alcanza al orden del 40 a 50%, aproximadamente. Esta realidad ha conducido a diferentes autoridades universitarias y a nuestro Consejo Universitario, a solicitar un rediseño del Fondo Solidario a la brevedad.
Por ello que, en cuanto a las demandas estudiantiles, el Rector de nuestra Universidad requirió a las autoridades de gobierno incorporar en el articulado de la ley en trámite una sentencia que estipulase una garantía de que no habría interferencias con la ley del crédito fiscal, lo que fue finalmente incorporado, pero, que como bien sabemos, no fue un elemento satisfactorio para el sector  más radical del movimiento estudiantil.
Frente a esta situación consumada por la promulgación de la ley, ha llevado a estos movimientos estudiantiles transformar sus banderas de lucha por nuevos objetivos, que han derivado en proposiciones de arancel diferenciado, participación triestamental y una serie de peticiones menores de diversa cobertura e interés local, reclamando la participación conjunta de los estamentos académicos y de funcionarios, sobre la base de una presión motivada por tomas de diversa índole.
Si bien, en nuestro medio han existido los espacios de participación estudiantil apropiados, tanto en los consejos de Escuela o de Facultad, de acuerdo a la naturaleza de sus temas, o a nivel de la Universidad, como lo constituye el Senado Universitario, frente a las inquietudes estudiantiles de plantear el cogobierno, las autoridades unipersonales y colegiadas han sido enfáticas en afirmar que no hay cabida para este tipo de organización universitaria de hace más de treinta años atrás. Por lo demás, este ha sido un tema zanjado por nuestra comunidad universitaria en el referendum del año 97.

Aún cuando la comunidad académica ha manifestado su mayor rechazo a toda acción violenta que impide el normal desarrollo de la labor universitaria, depuesta ya la toma por parte del estudiantado, nos resulta fundamental abrir espacios de diálogo con nuestros estudiantes, a fin de analizar conjuntamente propuestas y estrategias que, en el espíritu de la racionalidad en que se funda el quehacer universitario, se traduzcan en soluciones que puedan ser planteadas al Gobierno.  Sólo así podremos mejorar y posicionar la Educación Pública, en pro del crecimiento del país con equidad social, de la movilidad social de los sectores más desposeídos y del desarrollo de la cultura y conocimiento al alcance de todos, sin por ello alterar el normal desenvolvimiento de nuestras actividades académicas, afectar nuestra imagen de institución de prestigio y centro de excelencia, y continuar con nuestra misión de seguir dando cabida a los mejores estudiantes de nuestro país.

